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Este formato debe ser utilizado para la presentación de informes de supervisión a contratos de bienes y servicios, interadministrativos y ordenes 
de compras, diferentes a los de interventoría y de obra. 

 

No. GS-2026-068740-DECAU/UPRES – JEFAT 20.1  
 
Popayán, 14 de junio de 2026 
 
Señor teniente coronel 
IVÁN DARÍO RUIZ VELASCO 
Jefe Regional de Aseguramiento en Salud Nro. 4 
 
ASUNTO: informe de supervisión del contrato Nro. 66-7-20174-25    
 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO_X_ O FINAL ___ 
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 14/05/2026 Hasta 14/06/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Mediante comunicación GS-2025-016884-REGI4/ARLOF-GRUCO 29.25 del 14/11/2025, el señor Teniente 
Coronel IVAN DARIO RUIZ VELAZCO, obrando en calidad de Jefe Regional de Aseguramiento en Salud Nro. 
4, nombró como supervisor del contrato 66-7-20174-25 al señor Subintendente, LUIS HAYDEBER LASSO 

PIZARA, auxiliar de presupuesto de la Unidad Prestadora de Salud tipo B Cauca. 
 

 Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: MENSUAL 
 

 No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II:  
 

                             
Información del contrato u orden de compra 
 
 

Contrato No. / Orden de compra No. 66-7-20174-25    

Objeto del Contrato / instrumento de agregación 
de la orden de compra 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD DE 
MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD EN SERVICIOS 
AMBULATORIOS DE ALERGOLOGIA 
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ESPECIALIZADA Y SUPRA ESPECIALIZADA PARA 
LA ATENCION DE LOS USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD RESIDENTES EN EL 
DEPARTAMENTO DE CAUCA” 

Contratista ALERGOLOGOS DE OCCIIDENTE SA POPAYAN 

Representante legal MAURICIO FERNANDO ESCOBAR VALENCIA 

Valor inicial del contrato u orden de compra $24.00.000,00 

Valor adiciones del contrato u orden de compra $0,00 

Valor total del contrato u orden de compra $24.000.000,00 

Plazo de ejecución inicial seis (06) meses y diecisiete (17) días 

Fecha de inicio del plazo de ejecución del 
contrato u orden de compra 

14 de noviembre de 2025 

Fecha de terminación del plazo de ejecución del 
contrato u orden de compra (pactada 
inicialmente) 

31 de mayo de 2026 

Fecha de inicio del plazo de ejecución de la(s) 
adición(es) 

1 de junio de 2026 

Fecha de terminación del plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

30 de julio de 2026 

Adiciones 0 

Modificatorios  0 

Prorrogas  1 

Otros  0 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
N/A 
 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 
1. Cumplir con el objeto contractual. SI no se presentó ninguna observación  
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

SI no se presentó ninguna observación   

3. Responder los requerimientos de aclaración o de 
información en los plazos que la Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 4 le formule en cada caso. 

SI no se presentó ninguna observación   

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el 
cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para 
la realización de cualquier pago. 

SI no se presentó ninguna observación   

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo 
Contractual y Seguimiento de la Jefatura Administrativa y 
Financiera de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4 o 
quien haga sus veces, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única y 
cancelar los pagos a que hubiere lugar. 

SI no se presentó ninguna observación   
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6. Guardar la confidencialidad de toda la información que 
le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por 
cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y 
responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de 
su divulgación o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros. 

SI no se presentó ninguna observación   

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes 
actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal 
evento a la Jefatura Administrativa y Financiera de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4 y a las autoridades competentes 
para que se adopte las medidas necesarias. 

SI no se presentó ninguna observación   

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros 
reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el 
proceso de ejecución del contrato y entregar en el Formato de 
información a terceros (Declaración de la cuenta bancaria activa) 
con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del 
contrato. 

SI no se presentó ninguna observación   

9. Restituir a Regional de Aseguramiento en Salud No. 4 
los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al 
finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 

SI no se presentó ninguna observación   

10. Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos 
especiales exigidos por la ley y las autoridades administrativas o 
sanitarias. 

SI no se presentó ninguna observación   

11. EL CONTRATISTA NO PODRÁ CONTINUAR 
PRESTANDO LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, UNA VEZ SE HAYA AGOTADO EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO AL MISMO, salvo que se trate de 
urgencias debidamente justificadas de acuerdo a la normatividad 
vigente para la atención inicial de urgencia o urgencia vital, cuyo 
pago obedecerá al trámite interno establecido para la cancelación 
de dichos eventos. 

SI no se presentó ninguna observación   

12. El contratista deberá requerir a los usuarios para 
acceder al servicio de salud que presenten a la vista el 
documento de identidad que acredita los derechos al Subsistema 
de salud de la Policía Nacional, según el caso (Registro civil de 
nacimiento para menores de 7 años, tarjeta de identidad para 
usuarios entre 7 y 17 años, cédula de ciudadanía para usuarios 
mayores de edad) y entregar la respectiva orden de servicios. 
Usuarios que no cumplan estos requisitos, no deben ser 
atendidos, salvo los casos expresamente autorizados de acuerdo 
a la normatividad legal vigente (Atención de urgencias vitales y 
atención inicial de urgencias). 

SI no se presentó ninguna observación   

13. Todo servicio adicional que no haga parte del 
inicialmente autorizado, y que el proveedor estime conveniente 
en un momento dado para atender al usuario, así se encuentre 
entre el listado contractual y tarifado, requerirá el aval por parte 
del Grupo Redes Integrales de Servicios de Salud de la Regional 
de Aseguramiento en Salud No. 4, siempre y cuando ello no se 
convierta en un obstáculo para la atención, cuando se encuentra 
en riesgo inminente la vida del paciente. (Decreto 780 de 2016). 

SI no se presentó ninguna observación   

14. Aquellos servicios con que cuente el proveedor con su 
respectiva habilitación y que no hayan sido relacionados en el 
anexo Especificaciones Técnicas del presente proceso, pueden 
ser presentados en su portafolio de servicios junto a la oferta con 
sus respectivos valores y códigos CUPS, los cuales en el 
momento de requerirse por parte de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4 podrán autorizarse con cargo al 
contrato manteniéndose las mismas condiciones del contrato 
principal, para ello se requerirá el aval por parte del Grupo Redes 
Integrales de Servicios de Salud , del supervisor del contrato y la 
Jefatura de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, y 
además estará sujeta a auditoría de cuentas médicas, siempre y 
cuando ello no se convierta en un obstáculo para la atención, 

SI no se presentó ninguna observación   
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cuando se encuentra en riesgo inminente la vida del paciente 
(Decreto 780 de 2016). 
15. El contratista deberá requerir a la Central de 
Autorizaciones de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4 
dentro de las 24 horas siguientes a la atención de un usuario del 
Subsistema de Salud de la Policía Nacional la ORDEN DE 
SERVICIOS que avala la atención por parte de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4, enviando la historia clínica. 

SI no se presentó ninguna observación   

16. El contratista se obliga a diligenciar en su formato los 
procedimientos o medicamentos por fuera del plan de beneficios 
o POS. 

SI no se presentó ninguna observación   

17. Notificar al supervisor del contrato en forma oportuna, 
respecto de los inconvenientes que se puedan presentar en 
desarrollo de la ejecución del respectivo contrato. 

SI no se presentó ninguna observación   

18. Informar al supervisor del contrato el saldo de este con 
una periodicidad mensual y cuando se haya ejecutado en un 
50%, 70%, 80%, 90% y 100% el valor del contrato. 

SI no se presentó ninguna observación   

19. Los usuarios que pertenecen a otros Departamentos 
distintos a Valle del cauca, Cauca y Nariño, para la prestación de 
los servicios será previa autorización del Grupo Redes Integrales 
de Servicios de Salud de la regional de Aseguramiento en salud 
No. 4. De no cumplirse con este requisito, la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4, no asumirá el pago de los 
servicios prestados, derivando nuevamente la factura a la entidad 
para que sea facturada en forma independiente al departamento 
que corresponda. 

SI no se presentó ninguna observación   

20. La Calidad del servicio tendrá como sustento los 
atributos de oportunidad, continuidad, suficiencia e integridad, 
racionalidad lógica científica, satisfacción del usuario y 
beneficiario, efectividad, eficiencia, equidad y aceptabilidad. 

SI no se presentó ninguna observación   

21. En caso de presentarse objeciones transitorias, éstas 
deberán ser respondidas y tramitadas según los términos 
establecidos en el artículo 57 de la Ley 1438 de 2011, contados 
a partir de la fecha de notificación al CONTRATISTA por parte de 
la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4. Las objeciones se 
cancelarán en la medida que éstas sean aclaradas o soportadas, 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

SI no se presentó ninguna observación   

22. Prestar los servicios en sus instalaciones, es decir no 
se subcontratarán los servicios. 

SI no se presentó ninguna observación   

23. Toda urgencia que no cuente con la autorización de la 
Central Nacional de Autorizaciones no será tramitada por esta 
regional, salvo que se hayan agotado los procedimientos de 
notificación establecidos en el Decreto 780 de 2016. 

SI no se presentó ninguna observación   

24. El contratista deberá tener estructurado el Sistema de 
Referencia y Contra referencia y Sistema de Atención al Usuario. 

SI no se presentó ninguna observación   

25. El Contratista debe tener suficiencia científica, técnica 
y administrativa que garantice la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a usuarios y beneficiarios del Subsistema 
de Salud de la Policía Nacional. 

SI no se presentó ninguna observación   

26. El contratista deberá establecer canales de acceso y 
comunicación, que garanticen la oportunidad en el agendamiento 
y la atención de los usuarios del Subsistema de Salud de la 
Policía Nacional. Para que los funcionarios del Grupo Redes 
Integrales de Servicios de Salud de esta Regional puedan realizar 
las solicitudes de citas y se agende en tiempo real. 

SI no se presentó ninguna observación   

27. El contratista permitirá al equipo auditor de Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4, el acceso en tiempo real y 
oportuna a las historias clínicas y todos los registros asistenciales 
diligenciados dentro de la atención de los usuarios de la Regional 
de Aseguramiento en Salud No 4, adicionalmente permitirá 
también, el acceso a las unidades de análisis que contengan el 
resultado de  los  casos de importancia en salud pública y de los 
incidentes y eventos adversos, en caso de que los auditores de 
la Regional de Aseguramiento detecten o sean informados de la 
ocurrencia de un evento adverso, así como permitir que el equipo 

SI no se presentó ninguna observación   
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auditor de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4 efectué 
la revisión de la facturación in situ de los servicios prestados a 
nuestros usuarios, eso sí aclarando muy bien que mientras duren 
las condiciones de restricción debida a la pandemia de Covid 19, 
no se realizará auditoría in situ. 
28. Ante la identificación por parte del Grupo de Auditoría 
de la Regional de Aseguramiento No. 4 de algún evento adverso, 
el contratista se obliga a realizar el análisis del caso. 

SI no se presentó ninguna observación   

29. El contratista se obliga a canalizar toda comunicación 
relacionada con la ejecución del contrato o del resorte 
administrativo a través del supervisor o Coordinador de contrato. 

SI no se presentó ninguna observación   

30. El contratista se obliga a garantizar la realización, con 
oportunidad, de procedimientos autorizados a los usuarios de la 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, lo cual será objeto 
de monitoreo por parte del médico auditor, el Supervisor del 
contrato y la Oficina de Atención al Usuario. 

SI no se presentó ninguna observación   

31. Garantizar la prestación de los servicios con equipos 
Biomédicos y Material Médico adecuados para la atención del 
usuario. 

 no se presentó ninguna observación   

32. La entidad debe acreditar la aplicación de protocolos 
aceptados en salud para el manejo de pacientes. 

SI no se presentó ninguna observación  

33. El contratista se obliga a que el personal asistencial que 
presta los servicios ambulatorios, hospitalarios y de urgencias se 
fundamente en  el Plan de Beneficios de Sanidad Policial 
(Acuerdo 002 de 2001) y el Vademécum Institucional (Acuerdo 
052 del 01/04/2013), los cuales se encuentran adjuntos al 
proceso contractual  teniendo en cuenta que el Plan de Beneficios 
de la Policía Nacional difiere en 200 moléculas aproximadamente 
del POS del Sistema General de Seguridad Social en Salud,  con 
lo cual se prevé minimizar los trámites innecesarios a los 
usuarios, la interposición de acciones de tutela y solicitudes de 
Fármaco-vigilancia no pertinentes. 

SI no se presentó ninguna observación   

34. El contratista se obliga a notificar inmediatamente, los 
casos de interés en salud pública identificados en pacientes de la 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, tanto al SIVIGILA 
como al grupo de Epidemiologia de la Regional. (deval.rases-
epi@policia.gov.co). 

SI no se presentó ninguna observación   

35. La Entidad contratista deberá haber realizado la 
declaratoria de requisitos esenciales, actas de compromiso, 
condiciones sanitarias y cumplimiento, acordadas con el ente 
territorial de salud respectivo, tener implementado su sistema de 
garantía de calidad y un sistema de información gerencial y 
bioestadística acorde con las exigencias definidas por el 
Ministerio de Protección Social.  En tal virtud, el contratista se 
obliga a remitir los indicadores de Calidad y los respectivos 
planes de mejoramiento reportados a la Superintendencia de 
salud (Circular 030 de 2008 y 058/2000; 09/2012) en formato 
Excel a los siguientes correos (deval.rases-est@policia.gov.co; 
deval.rases-gar@policia.gov.co) 

SI no se presentó ninguna observación   

36. El Contratista se obliga a diligenciar en letra clara, 
legible y justificado el formato de CTC para medicamentos y el de 
Fármaco-vigilancia, teniendo en cuenta que el Plan de beneficios 
de la Policía Nacional difiere del POS del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, con lo cual se prevé minimizar los 
tramites excesivos a los usuarios. 

SI no se presentó ninguna observación   

37. La prescripción de medicamentos se debe realizar con 
letra legible, clara, especificando los miligramos, presentación, 
cantidad y debe ser formulado en la molécula Internacional sin 
emplear nombres comerciales y que estén dentro del vademécum 
institucional (que se anexa, teniendo en cuenta que el 
vademécum institucional cuenta con un número mayor de 
moléculas que el vademécum de la ley 100). Si el paciente 
requiere formulación de medicamentos que no estén en el 
vademécum, debe diligenciar el formato NO POS para la 
correspondiente autorización. 

SI no se presentó ninguna observación   
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38. El contratista debe cumplir con el Decreto 1011 de 03-
Abr-08, en las resoluciones 3100/2019 (Habilitación) y 1445 
(Estándares de Calidad) 

SI no se presentó ninguna observación   

39. El contratista deberá dar aplicabilidad a la resolución 
3280 del 2 de agosto de 2018, mediante la cual se establecen las 
rutas integrales de atención en salud MIAS, especialmente los 
aspectos que tratan sobre la protección de las gestantes y recién 
nacidos se establece en la ruta materno-perinatal, con el fin de 
beneficiar con más y mejores atenciones en el cuidado de la salud 
y el bienestar del binomio madre-hijo, estableciendo las acciones 
necesarias para su cumplimiento y permitiendo el 
acompañamiento a dicho binomio por parte del núcleo familiar en 
todas las etapas del proceso, siempre y cuando ello no implique 
mayores riesgos para los mismos. 

SI no se presentó ninguna observación   

40. El contratista dará cumplimiento a la totalidad de los 
postulados establecidos en la resolución 3280 de 2018 en lo 
relacionado con la atención materno perinatal. 

SI no se presentó ninguna observación   

41. El contratista se obliga a remitir todos los RIPS de las 
atenciones a los usuarios de la Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 4, anexos a las cuentas de cobro y coetáneamente al 
correo electrónico relacionando en una casilla el número de orden 
de autorización dada por Regional de Aseguramiento en Salud 
No. 4 y en otra casilla la fecha de expedición de dicha orden de 
autorización deval.rases-est@policia.gov.co, deval.rases-
rips@policia.gov.co, y deval.rases-ref@policia.gov.co. 

SI no se presentó ninguna observación  

42. El contratista dispondrá de una persona encargada de 
la coordinación del contrato, con una línea telefónica directa que 
garantice el acceso a la información y consulta necesaria para 
resolver cualquier inquietud e informar novedades sobre toma de 
exámenes, preparación, quejas, programaciones y en general 
para la atención de los usuarios. Igualmente, este canal será de 
manejo por parte de los auditores y personal del Grupo Redes 
Integrales de Servicios de Salud de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No.4. 

SI no se presentó ninguna observación   

43. Presentar la facturación correspondiente al mes 
causado dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente 
en la Ventanilla Única Central de Cuentas de la Unidad 
Prestadora de Salud Cauca. En esta Facturación debe aparecer 
el Número del Contrato vigente al que se carga la cuenta y dando 
cumplimiento a la ley 594 del 14 de julio de 2000 “Ley General de 
Archivo”. 

Factura que cumpla con los requisitos legales 
vigentes: 
a. Factura original a nombre de la Regional 
de Aseguramiento en Salud No. 4- Policía NIT. 
805.022.186-6.  
i. Los servicios cobrados deben ser 
relacionados con la tarifa y el respectivo Código 
CUPS. Por cada procedimiento o servicio 
prestado. 
ii. Soportes de los servicios facturados; 
incluyendo las lecturas de apoyo diagnóstico. 
iii. Historia Clínica (ambulatoria, de 
urgencias, hospitalización y procedimientos). 
Correspondiente a los servicios relacionados en 
la factura y que se hubieren prestado al usuario.  
iv. RIPS de atenciones prestadas. 
b. Anexar a la factura fotocopia del pago 
de parafiscales (Una por cada mes 
independiente del número de facturas 
presentadas). 
c. Orden de prestación de los servicios 
expedida por el del Grupo Redes Integrales de 

SI no se presentó ninguna observación   
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Servicios de Salud de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4, debidamente 
firmada por el usuario o acudiente. Se exceptúa 
el caso de atención por Urgencias Vitales. Y 
anexo a ésta, fotocopia del carné o constancia y 
cédula de ciudadanía. 
d. La facturación se debe presentar en 
forma ordenada y los procedimientos cobrados 
deben llevar los códigos CUPS y la tarifa 
establecida en la oferta económica del respectivo 
contrato.  

 
44. Igualmente cuando se presten servicios en la 
modalidad de urgencias médicas, la atención inicial de urgencias 
y las que se deriven de ellas deberán ser reportadas vía telefónica 
a la línea de atención: 5804400, extensiones 7646, 7426, 7695, 
7617 y Avantel 3505546128 o a los correos electrónicos 
disan.arasi-aut@policia.gov.co, disan.arasi-crf@policia.gov.co. 
Lo anterior independientemente de que la IPS cuente con 
contrato vigente con la Dirección de Sanidad de la Policía 
Nacional (Regional de Aseguramiento en Salud No. 4), es 
obligatoria la notificación de la atención inicial de urgencias con 
el fin de generar el respectivo código de la atención y llevar el 
seguimiento a la misma. Para la autorización de servicios 
posteriores a la atención inicial de urgencias se deberá comunicar 
a los números telefónicos mencionados anteriormente con el fin 
de obtener la autorización de la estancia hospitalaria y demás 
procedimientos que se requieran. Con ello procederá su pago por 
resolución de urgencias, resolución que la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 4 proyectará para pago una vez la 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional situé los recursos 
pertinentes, o se cargará al contrato si los hubiere. 

SI no se presentó ninguna observación   

45. Por ningún motivo se abstendrá de atender y no 
devolverá al usuario en comento sin informar previamente a la 
institución el imprevisto presentado, esto con el fin de evitar 
molestias al mismo. 

SI no se presentó ninguna observación   

46. Una vez identificado el evento adverso e incidente 
presentado en la ejecución del contrato, el contratista lo reportará 
al supervisor del contrato y/o ordenador del gasto dentro de los 
siguientes cinco (5) días de realizado el análisis. 

SI no se presentó ninguna observación   

Revisarle el diligenciamiento de las historias clínicas maternas 
mejorando el registro de la valoración física y resaltando aquellos 
hallazgos durante la misma que permitan direccional el manejo y 
tratamiento del paciente 

SI no se presentó ninguna observación   

47. En el caso en el que el proceso se encuentre 
estructurado por grupos y una entidad oferte y gane varios 
grupos, deberá garantizar que los servicios asignados a cada uno 
se facturen con cargo al grupo correspondiente. 

SI no se presentó ninguna observación   

48. Las demás obligaciones del CONTRATISTA 
contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será 
civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en 
la actuación contractual. 

SI no se presentó ninguna observación   

49. Cuando el contratista se encuentre constituido como 
fundación, NO realizara cobros aplicables por conceptos de 
honorarios médicos, derechos de sala y estancia, derivados de 
atenciones por atentados terroristas contra miembros de la fuerza 
pública, heridos en combate y/o eventos catastróficos. 

SI no se presentó ninguna observación  

50. El CONTRATISTA en caso de estar obligado a la 
implementación de la facturación electrónica, se debe cumplir con 
la emisión de la facturación electrónica, para lo cual deberá 
coordinar con el supervisor de contrato para la recepción de la 
misma. Dando cumplimiento así a la Directiva Presidencial 09 del 
17 de septiembre de 2020 y la 016 del 9 de marzo de 2021 
expedida por el MINHACIENDA, Decreto 358 del 5 de marzo de 

SI no se presentó ninguna observación   
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2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 
000042 del 5 de mayo de 2020”. 
51. El oferente y posterior contratista debe realizar todos 
los trámites pertinentes con el fin de cumplir con la facturación 
electrónica. 

SI no se presentó ninguna observación   

52. Las partes acuerdan que cualquier información 
intercambiada, facilitada o creada entre ellas para el 
cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en estricta 
confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá 
revelar información confidencial a quienes la necesiten y estén 
autorizados previamente por la parte de cuya información 
confidencial se trata, se considera también información 
confidencial: a) aquella que como conjunto o por la configuración 
o estructuración exacta de sus componentes, no sea 
generalmente conocida entre los expertos en los campos 
correspondientes. b) la que no sea de fácil acceso, y c) aquella 
información que no esté sujeta a medidas de protección 
razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de 
mantener su carácter confidencial. 

SI no se presentó ninguna observación   

53. Dada la naturaleza de las actividades a realizar en 
desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la 
preservación de la integridad y confidencialidad de la información 
institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por 
intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas 
que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, 
divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y 
suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o 
reserva a que haya lugar. En virtud del presente contrato, el 
contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o 
conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: 
información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales 
tenga acceso con ocasión de la labor, información contenida en 
los sistemas de información, documentación física, archivos 
digitales, información de los funcionarios y contratistas e 
información de los usuarios del Subsistema de Salud los cuales 
son de carácter reservado y confidencial. 

SI no se presentó ninguna observación   

54. El contratista acatará los lineamientos del Régimen de 
protección de datos y demás aspectos relacionados con el 
tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco 
de la ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del 
capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 
2015 y las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan 
en virtud de lo cual se hacen responsables de la privacidad, 
seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 08310 de 2016 
por la cual se expide el Manual de Seguridad de la Información 
para la Policía Nacional. 

SI no se presentó ninguna observación   

55. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos 
o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes 
del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad 
del proceso por parte del contratista, serán asumidas como 
responsabilidad del oferente o futuro contratista. 

SI no se presentó ninguna observación   

56. Garantizar que la gestión de sus residuos peligrosos 
generados por su actividad económica se realice a través de un 
gestor ambiental, cuya licencia o permiso tenga alcance en los 
servicios de recolección, transporte, tratamiento, 
aprovechamiento o disposición final de residuos peligrosos, 
dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los 
requerimientos de la normatividad vigente. 

SI no se presentó ninguna observación   

57. Suministrar en todos los puntos de dispensación de 
medicamentos, puntos de recepción de medicamentos vencidos 
dentro del Plan de Gestión de Devolución Posconsumo de 
Fármacos o Medicamentos Vencidos, según la Resolución 0371 
del 26-02-2009 del Ministerio de Ambiente “Por la cual se 
establecen los elementos que deben ser considerados en los 

SI no se presentó ninguna observación   
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Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de 
Fármacos o Medicamentos Vencidos”. 

58. El oferente y futuro contratista deberá cumplir las 
obligaciones fijadas para los distribuidores y comercializadores 
en la Resolución No. 0371 de 2009 “Por la cual se establecen los 
elementos que deben ser considerados en los Planes de Gestión 
de Devolución de Productos Posconsumo de Fármacos o 
Medicamentos Vencidos”, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, o aquella norma que la modifique, adicione o sustituya, 
presentando la aprobación ante la autoridad ambiental 
competente del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión 
Ambiental de Fármacos o Medicamentos vencidos que posea o 
esté participando y enviar a la Dirección de Sanidad, los 
lineamientos y procedimientos para su participación como 
consumidores.   

SI no se presentó ninguna observación   

59. El oferente y futuro contratista deberá garantizar que 
los equipos eléctricos cumplan con normas técnicas de eficiencia 
energética, es decir que tengan un bajo consumo de energía y 
que cuenten con opciones de encendido, hibernación y apagado. 

SI no se presentó ninguna observación   

60. Aplicar las buenas prácticas ambientales, participar de 
los programas ambientales, así como las demás exigencias que 
se establezcan en el Sistema de Gestión Ambiental, en todas las 
actividades que realice durante la prestación del servicio dentro 
de las instalaciones de los Establecimientos de Sanidad de la 
Dirección de Sanidad. 

SI no se presentó ninguna observación   

61. Informar al supervisor del contrato el saldo de este con 
una periodicidad mensual y cuando se haya ejecutado en un 
cincuenta (50 %), setenta (70%), noventa (90%) en ningún caso 
el contrato podrá superar el 100% del valor contratado, si se 
llegare a sobrepasar este será asumido por el contratista por 
sobre ejecución contractual; así mismo se realizarán controles y 
cruces de cartera en la medida que se requiera (diario, semanal, 
quincenal, mensual). 

SI no se presentó ninguna observación   

62. En el caso que, durante la ejecución del presente 
contrato, se produzca la terminación del presupuesto asignado 
para la vigencia inicial, las partes acuerdan expresamente que las 
tarifas y precios pactados inicialmente se mantendrán sin 
modificación alguna para la vigencia futura del contrato, así como 
cualquier adición o modificación que se llegare a realizar 
conforme las disposiciones contractuales y legales aplicables en 
Colombia, garantizando  la estabilidad de las condiciones 
económicas del contrato y el mantenimiento de las tarifas 
acordadas durante toda su duración; en aras de garantizar los 
servicios de salud a las unidades que conforman la Regional de 
Aseguramiento en Salud N°4 (Valle, Cauca y Nariño). 

SI no se presentó ninguna observación   

63. Las partes acuerdan que en el caso de que un 
procedimiento o servicios prestado sea considerado como fallido, 
según los términos  definidos en este contrato la regional de 
Aseguramiento en Salud N°4, pagara al contratista el equivalente 
al  veinticinco (25) % del valor total pactado  para dicho 
procedimiento o servicio, esta obligación de pago está sujeta a 
un proceso de revisión por parte de auditoría de cuentas médicas 
para confirmación de la falla conforme los términos en el presente 
contrato 

SI no se presentó ninguna observación   

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 
Durante el desarrollo del presente contrato a la fecha no se han presentado situaciones anormales o de 
relevancia que afecten la ejecución del contrato 
 
3  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
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A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (212) días calendario desde que inició 
el plazo de ejecución del contrato, restando (47) días calendario para que finalice el plazo de ejecución, 
ejecutado en un 0 % 

 
4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
 
La Policía Nacional – Regional de Aseguramiento en Salud Nro. 4 pagará al CONTRATISTA el valor del contrato 
que resulte del presente proceso en moneda legal colombiana, en la Ciudad de Cali – Valle del Cauca, después 
de la prestación del servicio de manera mensual, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 
la radicación y asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de la 
constancia de recibo a satisfacción (RAS) expedido por el supervisor del contrato, dentro de los primeros cinco 
(05) días del mes, acompañada de la acreditación del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, así como los 
parafiscales del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, documentos que deben 
ser tramitados en la Ventanilla Única – Central de Cuentas de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, 
donde de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 ”Derecho a Turno” se le 
asignara un numero de radicación. 
 
En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago después del día veinte (20) 
del mes los pagos se realizarán dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de la radicación. 
En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC y ubicación de los recursos por parte del Nivel 
Central. 

 
4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra 24.000.000,00 100% 
Valor total de las entregas $ 21.727.453,00 90,53% 

Valor total facturado $ 21.727.453,00 90,53% 
Valor facturado pendiente de pago $ 7.715.029,00 32,15% 

Valor pagado 14.012.424,00 58,39% 

Valor pendiente de entrega  $ 2.272.547,00   9,47 %              
 
 
 

b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la 
supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato u 
orden de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. De acta o 
constancia de 

recibido 
Valor recibido 

Fecha de 
recibido  

Valor facturado 
No. 

Factura/ 
CUENTA 

Valor pagado 
Valor 

deducciones 
No. Orden 
de pago 

0 $ 347.550,00 09/06/2026 $ 347.550,00 105 0 0 n/a 

 $ 586.878,00 09/06/2026 $ 586.878,00 106    

 $ 2.529.300,00 09/06/2026 $ 2.529.300,00 107    

TOTAL $ 3.463.728,00 09/06/2026 $ 3.463.728,00     

 
4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)  
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5 RECOMENDACIONES  
 

Para la ejecución del contrato se puede observar que el contratista ha cumplido cabalmente con las condiciones 
técnicas, económicas y jurídicas pactadas en el contrato, así mismo durante el desarrollo de la ejecución no se 
han presentado situaciones de relevancia que afecten el cumplimiento del objeto contratado.  
 
6 CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
  

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

SI _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con 
las cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes 
(técnicos obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, 
incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 
 

NO___ 

En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
Firma__________________________________________________ 
Subintendente LUIS HAYDEBER LASSO PIZARA 
Supervisor Contrato 66-7-20174-25 
Correo electrónico: Luis.lasso1238@correo.policia.gov.co  
No. Celular: 3209487118 

mailto:Luis.lasso1238@correo.policia.gov.co

